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1. INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

 

 

1.1. Descripción de los procedimientos utilizados para realizar la 
evaluación inicial. 

 

Se realizarán las siguientes pruebas de condición física y de coordinación 

motriz. Los resultados de cada alumno/a se incluirán en una hoja de cálculo por 

curso y sexo. Los datos recogidos desde el curso 2009/2010 (14 cursos con el 

actual) se clasifican estadísticamente en percentiles lo que nos permite conocer 

el nivel en cada prueba de cada persona. También genera un baremo de centro 

muy contextualizado. La evolución de la media de cada promoción es negativa 

lo que nos lleva a analizar la situación física y coordinativa del alumnado. La 

pandemia, el confinamiento y la supresión de las competiciones deportivas se 

han sumado al aumento del ocio pasivo (TV, ordenador y videojuegos) para 

empeorar la situación. Se deberían tomar medidas para fomentar la práctica de 

actividad física de los jóvenes, entre ellas el aumento de las horas de 

educación física escolar. Pese a ello, no trabajaremos con el nivel ideal si no 

con el real. Intentaremos que todo el alumnado progrese y que mejore. 

Tenemos que ser parte de la solución y no un problema más.  

   El alumnado realizará las siguientes pruebas: 

COORDINACIÓN MOTRIZ: 

 Lanzamiento a diana. 

 Slalom 

 10x5 

 Circuito de vallas 

CONDICIÓN FÍSICA: 

  Salto horizontal. 

  Lanzamiento de balón  medicinal (1º, 2 Kgr y 3º, 3 kgr.) 

  Flexión del tronco. En banco y sit and reach. 

  Abdominales en 1 minuto (3º ESO) 

  Abdominales en 30 segundos. (1º y 3º ESO) 



 Course Navette. 

   50 metros. 

 Dinamometría manual. 

 

1.2. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 
 

Los procedimientos fundamentales de la evaluación son: 

  -Observación sistemática del alumno 

  -Pruebas físicas y motoras 

  -Pruebas escritas, presentación de trabajos realizadas por los 

alumnos, test u otras pruebas objetivas 

 

Según las directrices marcadas: 

 Los instrumentos y procedimientos de evaluación serán variados, 

diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje y al 

carácter competencial del currículo. 

 

1.3. Criterios de calificación 
 

La calificación del alumno será realizada con criterios de coherencia, 

justicia y mérito y para ello se utilizarán los instrumentos mencionados en el 

apartado anterior y serán los siguientes: 

 

  Observación sistemática del trabajo diario con seguimiento del 

alumno. 

  Apuntes comentados del alumno y documentos entregados 

  Pruebas físicas y motoras 

  Pruebas escritas, mediante presentación de trabajos realizados 

por los alumnos, test y otras pruebas objetivas. 

   

 El profesor intentará que las calificaciones en cada evaluación sean 

variadas, numerosas y que constituyan evidencias claras de los aprendizajes 

adquiridos. 

 



Los trabajos y actividades en grupo serán calificados en función de los 

criterios comentados a los alumnos, siendo la misma nota para todos los 

miembros. Si el profesor dispone de elementos suficientes para entender que 

algún componente del grupo no participó en el trabajo, será calificado en 

consecuencia. 

 
Todos los instrumentos de recogida tendrán el mismo valor para las 

calificaciones.  Cada instrumento de evaluación se asociará a las 

competencias específicas y claves que se trabajen mediante el cuaderno 

del profesor digital de Additio. Si un mismo instrumento evalúa varios 

criterios se crearán categorías para separar la nota de cada parte y se 

tendrá la precaución de calificarla sobre 10.  

 

Se hará la media aritmética de todas las notas obtenidas por el alumno en el 

trimestre. Si en alguna ocasión alguna prueba tiene un mayor peso para la 

consecución de las competencias específicas o un mayor número de clases se 

informará al empezar el trimestre o la Unidad. Para las notas por evaluación 

este será el método utilizado pero para la nota final (no hay tercera evaluación) 

se tendrá en cuenta el trabajo realizado en las tres evaluaciones. 

 

 

1.4. Evaluación del alumnado NEAE. 
 

Los procedimientos e instrumentos estarán adaptados a las 

circunstancias del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

1.5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que, con 
carácter excepcional, se aplicarán para comprobar el logro de los 
aprendizajes del alumnado en caso de faltas de asistencia. 
 

En caso de faltas de asistencia que impidan la aplicación  de  los 

procedimientos e instrumentos de evaluación establecidos en esta 

programación se realizarán las pruebas excepcionales que se consideren 

pertinentes para comprobar que se alcanzan los CE establecidos en el decreto 

de currículo. 

 


